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APRUEBA PAGO QUE SE INDICA

RESOTUCTON EXENIA FACSAT No 289/2025.

Arico, 26 de ogosto de 2025

Con esto fecho lo Focultod de ciencios de lo
solud de lo Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. No 150, de ll de
Diciembre de 1981, del Ex Minislerio de Educoción Público; D.FL. ló de I I de julio de
2024 del Ministerio de Educoción; Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío Generol
de lo Republico y sus modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL
N'0.01 12002, de enero l4 de 2002; Resolución Exento CONTRAL No 0.01 12025, de morzo
26de2025; A.J. FACSAL No25 de 22de ogosto de2025; Certificodo De Disponibilidod
Presupuestorio de lo Decono de lo Focultod de Ciencios de lo Solud de fecho 22 de
ogosto de 2025; Corto FACSAL 33112025, en el que solicito gestionor resolución de
pogo; Decreto Exento No 00.114012016, de 09 de noviembre de 201ó y sus
modificociones;y los focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA N"335/3/2024,
de 05 de moao de 2024; Decreto Exento N"335/1212024 de 03 de obril de 2024; y
ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, medionte Corto FACSAL 331/2025, lo
Decono de lo Focultod de Ciencios de lo Solud. Sro. Celio Borquez Beniit, solicito es o
esto unidod jurídico revisión del pogo de los servicios prestodos por lo empreso
Sociedod Kinésico Nutricionol SpA, correspondiente o lo Focturo Exento N. o 17, de
fecho 0ó de ogosto de 2O25, emitido por concepto de prócticos clínicos reolizodos
duronte el período comprendido entre el entre el 3l de morzo ol l8 de julio de 2025.
Poro tol efecto, propone gestionor, de monero excepcionol uno resolución de pogo,
con el fin de regulorizor el monto correspondiente o dichos lobores, oscendente o de
$1.883.75ó (un millón ochocientos ochento y tres mil setecientos cincuento y seis pesos).

Que, de conformidod con el ortículo lo de lo Ley
N"21.094, los universidodes estotoles son orgonismos outónomos con personolidod
jurídico de derecho público, formondo porte de lo Administroción del Estodo,
debiendo octuor conforme o los principios de legolidod, probidod y eficiencio.
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Que, conforme o los ortículos óo y 7o de lo
Constitución Político de lo Repúblico, y o lo dispuesto en lo Ley No18.575, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, los octos de lo
odministroción deben ceñirse ol principio de juridicidod y contor con lo debido
motivoción.

Que, es necesorio recordor que no es
procedente que un ente preste servicio o lo Universidod sin medior un vínculo
controctuol oficiolizodo, en este sentido se ho pronunciodo lo Vicerrectorío de
Administroción y Finonzos medionte diversos cortos, dentro de los cuoles podemos
mencionor lo corto V AF N'2412025, de fecho l5 de enero de 2025, en lo que reitero lo
instrucción de que no es procedente que uno persono preste servicios en esto entidod
sin conlor con vínculo controctuol oficiolizodo medionte lo totol tromitoción del octo
odminislrotivo pertinente. El incumplimiento de oquello podró ocorreor los
responsobilidodes odministrotivos contenidos en los leyes N"18.834 sobre estotuto
odministrotivo, Nol9ó53 sobre probidod odministrotivo oplicoble de los órgonos de lo
odministroción del estodo y N'19.880 sobre boses de los procedimientos
odministrolivos.

Que, sin perjuicio de lo onterior, de ocuerdo con
diversos dictómenes de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, entre ellos los Nos

75.482 de 2010, 54.812 de 2011, 62.690 de 2012 y 61.314 de 2014, se reconoce que et
principio de retribución impide que lo Administroción se beneficie del trobojo de uno
persono sin efectuor el pogo correspondiente, lo que se troducirío en un
enriquecimlento sin couso.

Que, otendido lo onterior, y con el objetivo de
reconocer de formo excepcionol los servicios prestodos por lo Empreso Sociedod
Kinésico Nutricionol SpA entre el entre el 3l de morzo ol 18 de julio de 2025, se estimo
procedente dicior lo presente resolución de pogo, lo que no implico convolidoción
de ocfuociones ol morgen de lo normotivo vigente, sino que responde o lo necesidod
de resguordor el principio de equldod y lo bueno fe odmlnistrotivq.

Que, lo onterior se encuentro rotificodo en qnólisis

de lo Abogodo de esto Focultod contenido en lo corto A.J. FACSAL N'25/2025 de
fecho 22 de ogosto del oño en curso. Asimismo se cuento con lo disponibilidod
presupuestorio poro el pogo, que conslo en certificodo emitido por lo deconoturo en
fecho 22de ogosto de2025.

Que lo interpretoción ormónico de los vistos y
considerondos onteriores, determinon lo dictoción del presente octo odministrolivo.
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RESUETVO:

APRUÉBESE, el pogo o fovor de Sociedod Kinésico
NutricionolSpA, RUT N'76.947.528-1, por el monto de $1.883.75ó, conforme o lo focturo
Exento Nol T emitido por lo empreso en fecho 05 de ogosto de 2025.

DÉJESE CONSTANCIA que lo presente resolución
no implico volidoción de octos odministrotivos reolizodos ol morgen de lo normotivo
interno ni exime de responsobilidodes odministrotivos que eveniuolmente puedon
determinorse.

IMPÚTESE con corgo ol Centro de Costos N.SBl e
ítem presupuestorio N'1021003, de conformidod ol certificodo de disponibilidod
presupuestorio correspondiente.

PUBLíQUESE, en el sistemo informótico, en
observoncio de lo preceptuodo en el ortículo 7 de lo Ley N'20.285 de 2008, del
Ministerio Secretorio Generolde lo Presidencio, sobre Acceso o lo informoción público.

Regíslrese, comuní'quese y orchívese

,cA.
ARO P CETIA BORQUEZ BE

Decono
cultod de Ciencios de lo Solud

Secrelorio
Universidod de Toropocó
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CBB/APQ/vchc.
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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA RECIBIDOOBSEP2025

TRASTADA E INFORMA

T/CONTRAL. N" 59412025.

ARICA, 05 de septiembre de 2025.

DE: SRA. PAUUNA ORTUñO FAR|ñA - CONTRATORA (S)

A: SRA. CETIA BORQUEZ BENIIT. DECANA FACULTAD DE CIENCIAS DE tA sAtUD

Esto controlorío ho recibido poro su revisión lo Resolución Exento
FACSAL N" 28912025, de ogosto 26 de 202s, medionte lo cuol se opruebo pogo o
fovor de lo Sociedod Kinésico Nutricionol SPA, RUT No 76.947.528-1, por el monto de g
.l.883.75ó, conforme lo focturo exento No l7 emiiido por dicho empreso el 05 de
ogosto de 2025.

Al respecto, se curso el octo odministrotivo sometido o estudio,
hociendo presente que se concuerdo con el criterio sostenido por doño Viviono
Chombe Costro, o trovés de Corto A.J. FACSALN" 25/2025, en cuonto o lo necesidod
de empleor un meconismo por el que se deje constoncio del octuor reprochoble del
o los funcionorios/os responsobles, ol hoberse coordinodo prócticos profesionoles sin
medior el correspondiente convenio osistenciol docente, lo que podró ser reflejodo o
trovés de lo instrucción de un procedimiento disciplinorio o de lo incorporoción de
uno onotoción de demérito.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmente,

GZ
PAUI.INA ORTUÑO

,OM
cc.:
lncl

Arch. / Corr.
Resolución Exenlo FACSAL N' 0.289 I 2025. Origino L.


